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Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


NOTIFICACIÓN PERSONAL

En la fecha se notifica personalmente al señor (Grado, nombre y cargo del Funcionario o persona a notificar), la providencia de fecha (en letras y números señalando la radicación y tipo de proceso), mediante la cual (breve indicación de la finalidad y contenido de la providencia). Del mismo modo, se hace entrega al notificado de copia íntegra, auténtica y gratuita de la providencia en (…Se enuncia el número de folios…) folios. 

De igual manera se le hace saber que contra la providencia notificada procede recurso de (Reposición, Apelación o no procede recurso, según corresponda), el cual deberá interponerse ante la autoridad que lo profirió (… Se indica el Grado, nombre y cargo), (...Se indica el número de días que tienen para presentar el recurso…) días siguientes a la presente notificación. (Término para interponer el recurso).

En caso de estarse notificando el auto de apertura deberá consignarse lo siguiente: Así mismo, se le corre traslado integral del expediente y sus piezas procesales al investigado y se procede a ponerle en conocimiento de forma textual los derechos que le asisten y que se encuentran dispuestos en el artículo 149 de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar” así:

Artículo 149. Derechos del investigado. El investigado y el defensor para los fines de su cargo, tienen los siguientes derechos:
 
1. Acceder a la actuación disciplinaria.

2. Designar defensor si lo considera necesario.

3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del fallo de primera instancia.

4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e intervenir en su práctica.

5. Rendir descargos.
 
6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello.
 
7. Obtener copias de la actuación.
 
8. Presentar alegatos de conclusión antes del fallo de primera instancia.”

El investigado manifiesta que es su deseo ser notificado a través de medios electrónicos SI _____    NO ____, para lo cual se relaciona el correo electrónico personal e institucional  ________________________________ u otro medio ____________________ (fax, mensaje de texto, dirección, teléfono para notificación). Así mismo, si autoriza SI _____    NO ____, que el medio electrónico sea empleado para surtir todo tipo de comunicaciones y notificaciones que deban enviarse en desarrollo del proceso. 

Finalmente, se le recuerda al notificado su deber de registrar la dirección de notificación en caso de no querer ser notificado por medios electrónicos, siendo necesario entonces que se registre en la presente diligencia la dirección exacta y completa donde desea recibir sus notificaciones y comunicaciones físicas así:

Dirección: ____________________________________________________
Teléfono:  ____________________________________________________ 

Una vez enterado del fin de la diligencia, se firma por quienes en ella intervinieron.


(Grado, nombre Funcionario que se notifica)
C.C. Nº ___ (La manuscribe el notificado) ____
Notificado



(Grado, nombre Funcionario que notifica) 
Secretario, Funcionario de Instrucción o Autoridad Disciplinaria Competente
(Cargo)



NOTA: Cuando sean varios los investigados dentro de una misma actuación y se presenten al tiempo a la diligencia, se podrá utilizar el mismo formato y realizar una sola diligencia simultánea.





PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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